LA NECESIDAD DE LEGISLAR ADECUADAMENTE LOS CONTRATOS COLIGADOS O CONEXOS



LA EXISTENCIA DE  CONTRATOS COLIGADOS O REDES DE CONTRATOS, ES UNA REALIDAD QUE VA TOMANDO CADA VEZ MAS IMPORTANCIA EN EL MUNDO DE LOS NEGOCIOS.-



SE TRATA DE UNA CONVIVENCIA DE CONTRATOS DISTINTOS QUE SIN EMBARGO SE VINCULAN ENTRE ELLOS CON RESPECTO A LOS RESULTADOS



EXISTE UNA FINALIDAD ECONOMICA SUPRACONTRACTUAL POR TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS UNOS POR MEDIO DE LOS OTROS TENIENDO EN CUENTA DICHA FINALIDAD.-



SIN EMBARGO EN NUESTRO REGIMEN JURIDICO LOS EFECTOS DE LOS CONTRATOS SOLO SE APLICAN A LAS PARTES SIENDO INDIFERENTES A LOS TERCEROS.-



CREEMOS QUE ES NECESARIO LEGISLATIVAMENTE CONTEMPLAR LA REALIDAD MENCIONADA Y CREAR UNA LEGISLACION QUE PERMITA VINCULAR ESTOS CONTRATOS.-

EL CONTRATO COMO COMUN ACUERDO ENTRE PARTES



Nuestro Código Civil en el artículo 1.137 
  ha dispuesto que hay contrato cuando dos o más personas se ponen de acuerdo en una declaración de voluntad común para reglar sus derechos, los efectos de este contrato art. 1.195 C.C.
 se extienden a sus herederos y sucesores, pero no pueden perjudicar a terceros, quienes no pueden invocarlos, ni les pueden ser opuestos 1.199 C.C.
 .-



Como vemos el régimen actual hace que a quienes no fueron parte no les sean oponibles las consecuencias de los contratos, ni ellos puedan prevalecerse de ellas.-



El consentimiento o acuerdo de voluntades aparece como un requisito indispensable para los contratos. La oferta y la aceptación que dan origen al contrato.-

las partes –en un pie de igualdad- pueden, como expresión del liberalismo individual que  tanto influyó sobre la concepción de Velez Sarfield, crear una “ley particular” (art. 1197) que sólo -y exclusivamente- producirá efectos inmediatos sobre sus conductas, pero sin abarcar a los “terceros” que, respecto de esa regla o convención, son “res inter alios acta, aliis neque nocere, neque prodesse potest"  .

CONTRATOS TIPICOS Y ATIPICOS



Si bien el Código Civil habló de contratos nominados e innominados  en el art. 1.143 la doctrina en general prefiere la clasificación de típicos o atípicos.-



Los típicos son los que están expresamente regulados en la ley, como por ej. la compraventa o el leasing, en cambio son atípicos los que no tienen regulación legal, son los que nacen de las mismas necesidades del tráfico negocial.-



Pero debemos advertir que de los contratos conexos o coligados poco se habla en la doctrina y menos aún en la legislación.-

UNION DE CONTRATOS



Los contratos pueden celebrarse en el mismo momento o tener algún tipo de relación entre ellos, que puede ser de dependencia, pero no todos los contratos que tienen alguna unión son contratos coligados.- 



No basta que el contrato se celebre en el mismo acto como por ej. fui al almacén y compre la leche y un cuaderno.-



Hay otras relaciones más complejas por ej. alquilo una orquesta para la cena de mi casamiento. De nada me sirve la orquesta si no se hace la cena.-

O alquilo una oficina sujeta a la condición de que me reciba de abogado.-



No serían estos en la explicación de Lorenzetti los contratos coligados, pero debemos advertir que a veces, es muy difícil distinguirlos entre ellos.-



En el contrato coligado hay una finalidad económica que trasciende a cada uno de los contratos y que es la razón de la unión entre los contratos. Es un sistema y si se altera esta finalidad se alteran todos los contratos. Por ej. el contrato de tarjeta de crédito.-



En nuestro régimen jurídico actual cada uno de los contratos tiene una individualidad e independencia con los restantes, pero en la realidad económica no es posible pensarlos uno aislado del otro.-

EL CONTRATO CONEXO O COLIGADO



No los delimita que se celebren en un mismo acto o en un mismo documento. Tampoco que los sujetos celebrantes sean los mismos. Hay que acudir a la causa del negocio, Si hay causa única aunque sean varios contratos es un solo negocio, para que sea un contrato conexo tiene que haber varias causas, varios negocios jurídicos, pero que estén conectados entre sí por una finalidad, por un sistema.-

NUESTRA SITUACIÓN LEGISLATIVA ACTUAL



Hoy sólo tenemos posibilidad de recurrir a normas generales para interpretar los contratos y utilizarlas adecuadamente para lograr el cumplimiento de esta finalidad común de los contratos coligados o conexos.-



Si nos centramos en el Código Civil destacaremos el art. 1.198
  que nos enseña “Los contratos deben celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe y de acuerdo con lo que verosímilmente las partes entendieron o pudieron entender, obrando con cuidado y previsión…………”



O recurrir al Código de Comercio en su art. 217 
  nos dice “Las palabras de los contratos y convenciones deben entenderse en el sentido que les da el uso general, aunque el obligado pretenda que las ha entendido de otro modo” o el 218
 que nos indica que cuando es necesario interpretar las cláusulas de un contrato  hay que utilizar las siguientes bases: Si hay ambigüedad en las palabras, debe buscarse la intención común de las partes; si las cláusulas son ambiguas o equivocas intentar darles el significado que les pudiera convenir en correspondencia con el contexto general; si se pueden interpretar en dos sentidos, debe hacérselo en el que más convenga a la naturaleza de los contratos y a las reglas de la equidad.-



Cuando hay una red negocial estos principios aplicables deben ser los que surjan de la vinculación de todos ellos.-

EL LEASING Y LOS CONTRATOS CONEXADOS



Desde la reforma operada por la ley 25.248 en el contrato de leasing, se han contemplado los contratos coligados y como bien hace notar CELIA WEINGARTEN
 hay dos temas puntuales “1) la facultad del dador de liberarse convencionalmente de las responsabilidades por falta de entrega de la cosa y de las garantías de evicción y vicios redhibitorios y 2) la modificación del art. 1.113 del Cód Civil que excluye de su aplicación al dador haciendo recaer la responsabilidad objetiva derivada del riesgo o vicio de las cosas exclusivamente sobre el tomador o guardián de las cosas dadas en leasing”.-



En este caso hay distintos contratos vinculados económicamente entre sí y cuyos efectos jurídicos repercuten unos sobre otros.-



El dador adquiere en propiedad de un fabricante la cosa objeto del leasing, conforme especificaciones del tomador quien podrá recibirla directamente del proveedor.- 



El negocio es uno sólo pero hay varias relaciones jurídicas. 



Sin embargo con la ley actual de leasing puede el dador desligarse de la responsabilidad por la falta de entrega de la cosa prometida, o de los vicios que puede presentar el bien. Ante el incumpliendo del proveedor, el tomador quedará sin acciones contra el dador e incluso deberá seguir pagando el canon.-



La misma autora ha dicho “en los supuestos de conexidad contractual la responsabilidad puede extenderse mas allá de los límites de un único contrato, otorgando al consumidor una acción directa contra el que formalmente no ha participado con él, pero que ha participado en el acuerdo conexo a fin de reclamar la prestación debida o la responsabilidad por incumplimiento”.- 

EL REGIMEN DE LA TARJETA DE CRÉDITO



Es interesante ver el tratamiento que da el artículo 1 de la ley 25.065 a este tema “Se entiende por sistema de Tarjeta de Crédito al conjunto complejo y sistematizado de contratos individuales cuya finalidad es…………..”



Es el claro ejemplo del tratamiento de los contratos conexos, sin embargo vemos que es muy ampuloso en cuanto a su definición, pero en la realidad es poca la ligazón que tienen en la ley los distintos contratos individuales en cuanto a sus consecuencias.-



Si observamos el texto de la citada ley el contrato entre el emisor y el titular queda perfeccionado sólo cuando se firma el mismo, se emitan las respectivas tarjetas y el titular las reciba de conformidad. Y queda resuelto si el titular no recibe las tarjetas de crédito renovadas o comunica su voluntad de resolverlo por medio fehaciente.-



El único punto de conexión que vemos entre los contratos está dado por los art. 15 y 16 de la ley 25.065 al establecer una relación entre las comisiones entre comercios que pertenezcan a un mismo rubro y los intereses que se apliquen.-



En las disposiciones comunes vemos la desvinculación que la ley marca entre los distintos contratos que integran el sistema al decir “el emisor es ajeno a las controversias entre el titular y el proveedor derivadas de la ejecución de las prestaciones convenidas…………”



Si existe una relación en el art. 44 “El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del proveedor con el titular, dará derecho al emisor a resolver su vinculación contractual con el proveedor”.-



Creemos que en esta ley se pudo haber desarrollado genéricamente el tema de los contratos conexos, al ser integrativos  del sistema y no se aprovechó de hacerlo. Nos preguntamos que pasaría si el emisor se quedara sin comercios adheridos.-



De todas maneras es un avance esta legislación al considerar que los contratos individuales integran un sistema.-

CONCLUSIONES



Hoy es necesario pensar en una sencilla reforma de nuestra legislación que recepte los contratos coligados o conexos y permita contemplar la incidencia de uno sobre los otros.-



Recordemos en el estado actual con que contamos. El art. 1.198 del C.C. que indica que deberán ser interpretados y ejecutados de buena fe y de acuerdo a lo que las partes verosímilmente entendieron o pudieron entender. Y los art. 217 y 218 del Código de Comercio al interpretar las palabras en el sentido que les da el uso general, aunque el obligado pretenda que las ha entendido de otro modo. Buscando la intención común de las partes más que el sentido literal de los términos, dándole incluso a las cláusulas equívocas o ambiguas el significado que en general corresponda con el contexto general de la contratación.-



Si bien en la ley 25.248 al referirse al leasing se ha contemplado la realidad y en la ley 25.065 de Tarjetas de Crédito se ha dicho que es un sistema integrado por contratos individuales no se ha aprovechado para legislar adecuadamente la relación entre los contratos que los integran.-



Consideramos que es conveniente y por eso lo propugnamos en esta ponencia efectuar una reforma legislativa sencilla, pero que trate los contratos conexos en general y permita vincularlos entre ellos, haciendo extensivas sus consecuencias.-






WALTER RUBEN JESUS TON 

� Código Civil Art. 1137: Hay contrato cuando varias personas se ponen de acuerdo sobre una declaración de voluntad común, destinada a reglar sus derechos.  


� Código Civil Art. 1195:  Los Efectos de los contratos se extienden activa y pasivamente a los herederos y sucesores universales, a no ser que las obligaciones que nacieren de ellos fuesen inherentes a la persona, o que resultase lo contrario de una disposición expresa de la ley, de una cláusula del contrato, o de su naturaleza misma. Los contratos no pueden perjudicar a terceros.


� Código Civil Art. 1199:  Los contratos no pueden oponerse a terceros, ni invocarse por ellos, sino en los casos de los artículos 1161 y 1162.


� Código Civil Art. 1198: Los contratos deben celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe y de acuerdo con lo que verosímilmente las partes  entendieron o pudieron entender, obrando con cuidado y previsión. En los contratos bilaterales conmutativos y en los unilaterales onerosos y conmutativos de ejecución diferida o continuada, si la prestación a cargo de una de las partes se tornara excesivamente onerosa, por acontecimientos extraordinarios o imprevisibles, la parte perjudicada podrá demandar la resolución del contrato. El mismo principio se aplicará a los contratos aleatorios cuando la excesiva onerosidad se produzca por causas extrañas al riesgo propio del contrato. En los contratos de ejecución continuada la resolución no alcanzará a los efectos ya cumplidos. No procederá la resolución, si el perjudicado hubiese obrado con culpa o estuviese en mora. La otra parte podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente los efectos del contrato.


� Código Comercio Art. 217: Las palabras de los contratos y convenciones deben entenderse en el sentido que les da el uso general, aunque el obligado pretenda que las ha entendido de otro modo.


� Código Comercio Art. 218:  Siendo necesario interpretar  la cláusula  de un contrato, servirán para la interpretación las bases siguientes: 1) Habiendo ambigüedad en las palabras, debe buscarse más bien la intención común  de las partes que el sentido literal de los términos; 2) Las cláusulas equívocas o ambiguas deben interpretarse por medio de los términos claros y precisos empleados en otra parte del mismo escrito, cuidando de darles, no tanto significado que en general les pudiera convenir, cuanto el que corresponda por el contexto general; 3) Las cláusulas susceptibles de dos sentidos, del uno de los cuales resultaría la validez, y del otro la nulidad del acto, deben entenderse en el primero. Si ambos dieran igualmente validez al acto, deben tomarse en el sentido que más convenga a la naturaleza de los contratos, y a las reglas de la equidad; 4) Los hechos de los contrayentes, subsiguientes al contrato, que tengan relación con lo que se discute, serán la mejor explicación de la intención de las partes al tiempo de celebrar el contrato; 5) Los actos de los comerciantes nunca se presumen gratuitos; 6) El uso y práctica generalmente observados  en el comercio, en casos de igual naturaleza, y especialmente la costumbre del lugar donde debe ejecutarse el contrato prevalecerán sobre cualquier inteligencia en contrario que se pretenda dar a las palabras; 7) En los casos dudosos, que no puedan resolverse según las bases establecidas, las cláusulas ambiguas deben interpretarse siempre a favor del deudor, o sea en el sentido de liberación.


� Weingarten Celia, “ Leasing: Ley 25.248 Contratos conexados y reparación de daños”, LL 2000-E, pág. 1240.
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